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nl1mero 14.023, promoV1d~ por don Gennán Diaz Ocaranza.
lobre nombramiento de funcionario de carrera. de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Germán Diaz
Ocaranza contra la Resolución. dictada en reposición, de JO
de Junto de 1982. del Director general de la Función Pub1ica
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxj tia
res, con efectos de 1 de enero de 1982, la Que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo qUf' a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere. sefla.lando
que la que corresponde. 'Para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagarnos
expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
0106 guardE" a VV. U. muchos a.f¡os
Madrid, 2 de mayo de 1984 .-EI Director ~'peral de la Fun

ción PUblica, Vicepresidente segundo de la Comisión Int dJ'mi
nisteríal de la AISS. JuliAn Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
cwn General de la Función Pública. par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
par la Audfencia Nac1.onal en el recurso conten
cwso-admtntatrativo 1nterpuesto por don Juan P~

ru Mendoza.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba·
Jo de 11 de julio de 1978 y Rea.l Decreto de 18 de julio de 1980)

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresl~
denda segunda de la Comisión lnterrninisterial de la Adminis·
tración Institucional de Servicios Socio~Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 8 de octubre
de 1983. por la Sala de jo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
número 13.403, promovido por don Juan Pérez Mendoza contrB.
la Resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha. 16 de
noviembre de 1981. cuyo pronunctamiento es del siguiente tenor:

eFallamos: Que desestimando la causa de inadmisibfidad
opuesta, debemos desestimar y desestimamos. en su petición
principal, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador don Jul1é.n Zapata Diaz' en nombre y represen
tación de don Juan Pérez Mendoza, contra la lJ,esoluc1ón dic
tada en reposición de 16 de noviembre de 1981, por la Dirección
General de la Función Públlca, confirmatoria de la de 12 de
mayo de 1981, que impuso al recurrente la sanción de suspen·
sión de funciones por un periodo de siete meses, por ser con
forme a Derecho, y debemos acoger y acogemos la formulada·
subsidiariamente a fin de que le sea abonado al mismo el suel
do integro a partir del 24 de octubre de 1980 en que Be cum·
plió lamisms, por serie de abono el tiempo de suspensión
provisional decretada el· 23 de marzo de '1980" condenando a la
AdI;D.inistración a dicho abono, y sin que hagamos expresa im
pOSIción de costas._

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general de la fun

ción Públlca, Vicepresidente segundo de la Comisión In~drm.i·

nisterial de la AlSS, Julié.n Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA

del Ministerio de Justicia, a sus escritos de 22 de octuL: f' de
J98.1 y 13 de marzo de 1982. sobre retención de habep-'s La
cuantfa litigiosa quedó fijada en 12976 pesetas, se ha dle'ado
sentencia con fecha 12 de diciembre de 1983. cuya ptlrte d;~po

sitiva es como aigue:

Fallamos; Que debernos estimar y e6timamos el recurso (on
tencioso - administrativo interpuesto por don Rodrigo Gi¡mez
Fernandez contra la desestimación: por silencio adminlstnlt!vo
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por
escrito de 22 de octubre de 1981, oon denuncia de mora por
escrito de 13 de marzo de 1982, sobre retenciÓn de haberes; y
declaram06 la nulidad del acto recurrido por no ser conforme
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución
al recurrente de la cantidad reclamada de 12.976 pesetas, sin
p.erjuicio de las deduciones que en su ca&o sean procedentes;
SlO hacer expresa impOSición de las costas procesales.

Así por e6ta nuestra sentencla, lo pronunciamos mandamos
y firmamos._ '

En su virtud, de ronforrnldad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27
de diciembre de 1958. este Ministerio na acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 'J demás efectos.
Dios guarde a V. 1. much06 ah08.
Madrid, 20 de feb,rero de lQM.-P. D., el Subsecretario Li~

borio del Hierro Sánchez-Pescador. '

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

OR.DEN de 20 as febrero de'~ por la que .e da
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala de
lo ContencioBo-Admtnistrativo d la Audiencia Te
rritorial de La Coruna, reccdda en el recurso con
lenciolo-admtni3traUvo, interpuesto por don Joa'
Marta Delgado Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci08o-administrativo, seguido
en tIntca instancie. ante la Sala de lo Contencioso-Administra·
Uva de la AlIdiencla Ten1torial de La ComAa. entre partes, de
una, como demandante. don JOfIé Maria Delgado Ferné.ndez,
quien postula por si mismo, y de otra, como dema.ndada, la
Administración Pública, representada y defendida por el señor
A'?ogado del E6tado, contra silencio administrativo por parte del
MInisterio de Justicia a sus escritos de 13 de octubre de 19S1
y 1 de abril de 1982. IObre retención de haberes. La cuantf&
litigiosa quedó fijada en 18.457 'Pe&eta8, le ha diotado sentencia
con fecha 20 de dici&mbre de 1983, cuya·parte disPositiva. es
como sigue:

.FalIamos: Que debemOfl estimar y eatimamoe el recurso
oontencioso-8dministrativo ~nterpuesto por don José MRría Del
gado Fernández. contra la desestimación por silencio adminis
trativo por el Minirterto de Justicia de su petición fonnulada por
escrito de 13 de octubre de 1981, Con denuncia de mora par
escri..to de 1 de abril de 1982,. sobre retención de haberes, y
declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a
derecho, y J(mdenamos a la Administra.ción a la devolución
al recurrente de la cantidad reclamada de 18.457 peseta,; sin
perjuicio de las deduciones que en su caso sean procedentes;
sin hacer expresa imposición de les costas procesales.

Así pOr esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.- .

En SU virtud, de conformidad con lo Mtablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin16trath-a de 27
de diciembre de 1956,

Este MiniBterio ha acordado que 18 cumple. en sus propios
términos la expresa.:.'a sentencia.

Lo que digo a V. l. para su oonoclmlento 'J demés efeotos.
Dios guarde a V. l. muchos ~os.

Madrid, 20 de febrero de 19&f.~.D., el Subsecretario, Lt
borio Hierro Sé.nchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnioo de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Dma. Sr.1 En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante le. Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Corufla, entre partes,
de una, como demandante, don Rodrigo Gómez Fernandez.
quien postule. por sf mismo, y de otra, como demandada la
Administración Públioa, representada y defendida por el sénor
Abogado del Estado, oontra silencio administrativo. por parte

1203712035 ORDEN de 20 de 'ebrero de 1984 pOr la que te da
cumplimiento a la .entencia dtctada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
TerrttorttJl de La Corufi.a, recatda en el recurso
contenctoso-oomtnistrativo interpuesto por don Ro-
drtgo Gdmez Femdndez.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se
manda expedir. .in perjuicio de tercero de me~

Jor derecho, Real Carta de Sucesión. en el Titulo
de Bar6n de Benifayó, a favor de don Enrique
Falcó y Corrión..

Dma. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 11112,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.l. ha te
nido a bien disponer que, previo pago del tmpuesto espE'cial
correspondiente 'J demAs derochos establecidos, ~ le expida.
sin perjuicl.o de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce-_
s16n -en el Titulo de Barón de Benifayó, a favor de don Enri-


